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OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DS MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes j anuncios qae hayan de insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES S« han de mandar alJefe politice 
íeepectWo, por enyo conducto ae pasarán a los editores de 
los mencionad OH periódicoa. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
S« publica todoi los días , excepto los domingos 

OFICINAS, P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 
TBLBFONO 2.931 — APARTADO 320 

D B D I B B A D O C E Y D B T U B S A S B I S 

P R E e i O DE S U S e R l P C I O N 

Csntroa oficiales dé Madrid.—Llevado a domioilio, al mes, S pe
setas; trimestre, • ; semestre, 18, y an afio S O . 

Oficial*» fuera d» Madrid.—Trimestre, 13 pesetas; semestre, 
SS, y an afio 48. 

Particular»».—&n esta Oapital, llerado adomicilio, 15S) pesetas 
trimestre; 94 al semestre, y 48 al afio, j fnera de ella, 14 al 
trimestre; SO al semestre, y 6 0 al afio. 

Se admiten saacripoionea an la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.— Fnera de esta Capital, 
direotamente por medio de carta a la Administración oon inolnaión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE lfc¿>EK(2IONES 

Anunoiofl prooedentes de la JECzoelentlaiaaa 
Diputaoión prorinoial, linea ofraeeión. • 

Idem jndioiales, linea o fracción 
Idem oficiales idam íd 
Idem partionlares t i l 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
a Infantes cont inúan sin novedad en 
JU importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

MINISTERIO » E j £ GOBERNACION 

R E A L O R D E N 
Exorno. Sr.: Visto el efioio de vues

tra excelencia transcribiendo otro del 
Delegado gubernativo del partido ju
dioial de San Lorerzo de E l Escorial, 
relaoionado oon el régimen a seguir 
por los Ayuntamiento* pnra el pago 
de las atenciones carcelarias: 

Resultando que tras algunas reunio
nes de los representantes de les A y u n 
tamientos de aquel partido judioial, 
en las qae no se llegó a concretar na
da, se oelebró el d i* 7 del pasado, eu 
la Sala audiencia del Juagado de pr i 
mera instancia, una reanión, a solici
tad de varioe Secretarios, en la que 
los representantes reunidos acordaron 
crear una Asooiación de carácter oivi l 
para el pago de las atenciones carce
larias: 

Resultando que habiendo reoibido 
dioha Delegación quejas de les parti
darios del sistema antiguo y otras de 
los opuestos a él, la propia Delegación 
había estu iado el asunto y llegado a 
aus conclusiones, que sometía a la 
superior consideración de V . E . , para 
si se dignaba aprobarlas ilustrar a los 
Ayuntamientos, y , en otro caso, ro 
gándole le manifestase el procedi
miento a seguir para 1 egar a una so
lución definitiva sobre tan importante 
materia: 

Resultando que las conclusiones 
aludidas son las siguientes: 

I.* Quedan en todo vigor, sin mo-
aifioaoióu alguna, las disp sioionns 
oel Real decreto cíe l l de marzo de 
1886, que reguló la forma y el proce
dimiento para oubrir las atenciones 

carcelarias manteniendo, por tanto, la 
existencia de la Junta a que se tt fiero 
el art ículo 3.° del Real decr-to qua 
atribuye derecho a convooar y la obli
gación de percibir al Aloalde de la ca
beza del partido, así oomo la obliga
ción de funoionar como Seoretario al 
que lo «ea del Ayuntamiento cabeza 
de partido. 

2.* Que imputadas al presupuesto 
del Estado las < bligaciones de caráo
ter esencialmente «arcelario, quedan 
de cuenta de los ayuntamientos las 
ob igñoione* determinadas en la R-^al 
orden d»» 27 de noviembre de 1923; y 

8.' Que para atender a estas obli
gaciones de Administración de Justi
cia, los Ayuntaraisntos perteneoien-
tes a un partido judicial deben agru
parse para constituir las agrupaciones 
forzosas establecidas por el nuevo Es
tatuto municipal y reguladas en su 
constitución por el precepto del ar
tículo 15 del r nevo Reglamento de 
términos y población munioipal de 2 
de julio de 1921, bastando para ello 
el acuerdo de las Comisiones Perma
nente de las Corporaciones y una vez 
tomado este aouerdo, loa rapn sentan
tes de la Comisión Munieip 1 Perma
nente, o las Comisiones enteras, se 
reóuen para determinar su régimen y 
presupuesto de gastos: 

Resultando que lo expuesto es, a 
juioio de dicha Delegación, lo que 
prooede verificar para atender a los 
gastos de la Administración de Justi
oia, no ir putables al Estado, y que 
V . E . tras a ia a esto Departamento a 
los • feotón correspondiente», encare
ciendo la neoesidad d • que s* le mani
fieste ei es ese Centro,' o, por el con
trario, la Delegación de Hacienda 
quien ha de aprobar o sanoionar los 
presupuestos oarcelari s y tramita
oión que ha do segu'r»e: 

Resultando que, además, el Alca l 
de Presidente del Ayuntarni anto de 
Sau Lorenzo de E l Escorial comunicó 
también a este Departamento que, a 
su debido tiempo y por la Junta de 
Alcaldes del partido judicial del mis
mo nombre, se aprobó, co: f rme a Ins 
diaposioioues del R->al decreto de 
l£8t>, el oportuno presupuesto para 
atender a laa obligaciones de la A l 
ministración de justicia, a*i como de 
la* carcelarias, que dicho presupuesto 
fué remitido p a r a su aprobación 

a V . E , sin que lo haya sido, si bien 
por noticias particulares se sabe que 
se encuentra pendiente de trámite; 
que posteriormente, y por Real or
den dn 26 de mayo, publicada en la 
Gaceta del 23, y a consecuencia del 
recurso ioterpU'-sto por el Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de A r a -
cena, como cabeza de partido, se dictó 
la Keai ord^n de 26 de mayo, en la 
que se dispuso que, oon carácter gene
ral, los Ayuntamientos deben conti-
nnar ab nandú las ob igacioues de la 
Administración do justicia que figura
ban en sus presupueab s caroelarios, 
mancomunándose al efecto, oon arre
glo a lo establecido eu el capítulo 2.° 
del Estatuto municipal; que, en cum
pl imento de estos pr> ceptos, se con
vocó por el Ayuntamiento dich"», oa-
beza de partido, a una reunión da A l 
caldes p*ra determinar las bases de la 
Mancomunidad, que habia de hacerse 
cargo de las obligaciones de la A d m i 
nistración de justicia, y encontrándo
se en t rámite de aprobación a instan
cia de varios Secretarios del mismo, 
se o o n v o i ó por el Seoretatio judicial a 
nna reunión de Alcaldes y Secretarios 
para convenir las estipulaciones de uu 
contrato de Sooiedad de caráoter c i -
v l que se hiciese cargo de las tan re
petidas atenciones de la Administra
ción de justioia, reunión que tuvo lu
gar en dicho Real Sitio, con feoha 6 da 
julio del oorriente afio, y en cuya re
unión quedaron aprobadas las bases 
de la proyectada Sociedad, no sin an
tes se hiciese constar por el Seoretario 
de dioho Ayuntamiento cabeza de 
p-rtido que, dictado el Reg'amento so-
b e términos y poblaoión municipal, y 
en cumplimiento del artíoulo 15 del 
mismo, la forma de atender a estas 
obligaoiones de Administración de 
justicia era la agrupaoión con caráo
ter obligatorio, atendiendo a los pre
ceptos riel Estatuto municipal; e indi 
cando que remitido el proyeoto de 
contrato snsorito por los Alcaides y 
S oretaru s para su ratificación por la 
Comisión Permanente del Municipio, 
y en virtud del dictamen del Secreta
rio de la Corporación, acordó suspen
der la aprobación del mencionado con
trato, del que remite oopi;, y elevar 
la presente consulta sobre si, oomo in-
fmma el mencionado Secretario, la 
forma de atender las obligaoiones de la 

Administración de justicia del partido 
son constituyéndose en agrupaoión 
obligatoria o si pu<»de ser legal el 
acuerdo de la Comisión Permanente, 
ratificando las estipulaciones del pro
yectado cuntí ato de constitución de 
Sociedad civi l que se pretende formar 
por los Ayuntam'eutos del partido, y 
por ú tuno, si mientras éstu no suoe-
de, puede el Ayuntamiento o no abo
nar oantidad alguna para estas aten
ciones: 

Visto el artículo 15 del Reglamento 
sobre población y términos municipa
les, aprobado por Real decreto de 2 de 
julio próximo pasado, y publicado en 
la Gdceta de Madrid del di* 3, dispo
niendo <se estableoerán también Agru 
paciones obligatorias de todos los 
Ayuntamientos de cada partido judi
oial para el pago de 1 s atenciones de 
la Administración de justioia, bastan
do para ello el aouerdo de las Oomisio
nes Permanentes de las Corporaciones, 
sin ulterior reours >: 

Considerando que la cuestión plan
teada, tanto por el Delegado guberna
tivo del partido judioial da S*n Loren
zo de E l Escorial, oomo por el A l c a l 
de-Presidente del Real Sino del mismo 
nombre, está resuelta por e' artíoulo 15 
del Reglamento citado, toda vez que, 
incluyéndose en él cel p»go de las 
atenciones ds la A^mimstraoión de 
Jus t ic ia» , es evideute que tal concepto 
se excluye de los comprend dos entre 
aquellos qne enumera el art ículo 4." 
del Estatuto Municipal, cuya aplica -
oión sirve de fundamento a la sooie
dad civil intentada constituir por los 
Ayuntamientos pertenecieotes al par
tido judicial de San Lorenao de E l Es
corial «para atender a lo* gastos de 
oaráoter judicial del Juagado de pri
mera instanoia e instrucción del mis
mo»; o sea, en diferentes palabras, lo 
previsto por el artíoulo l s del Regla
mento de 2 de julio próximo pasado, 
que resultaría ountrariaio con el fun
cionamiento de la menoionada sociedad 
c iv i l en asunto de oarácier adminis
trativo, reservado, primero, a las Man
comunidades municipales, con arreglo 
a lo eatableoido en el libro 1.", t í 
tolo 1.°, oapítulo 2 0 del Estatuto Mu
nicipal, según Real oidea de 26 de 
mayo último, inserta en la Gaceta de 
Madrid del 28, y luego las agrupacio
nes forzosas de Municipios por el y a 



repetido articulo 15 del Reglamento 
de 2 de julio próximo pasado: 

Consideran io qne IHB formalidades 
para oonstituir las agrupaciones for
zosas de Municipios se est iren en el 
libro 1.°, t í tolo i,\ capitulo 8.° del 
Estatuto Munioipal, y en el titulo 3.* 
del Reglamento de 2 de jul io próxi
mo pasado, debiendo, pn s, ajustarse 
a dich s textos legales las Agrupa
ciones obligatorias para el pago de las 
atenciones de la Administración de 
Justicia, si bien oabe adaptar a aque
llos textos 1 gales, solo oomo supleto
rios, preceptué y práoticas que venían 
aplicando y observándose a orea del 
particular, oon la única limitación de 
que no infrinjan el Estatuto y Regla
mento de referencia: 

Considfrando que el régimen eco
nómico-administrativo munioipal está 
sometido a la intervención de los De
legados de Hacienda y Autoridades 
superiores del propio orden, salvo el 
recurso contencioso - administrativo, 
cuando es autorizado; de suerte que j 
los presupuestos carcelarios deben te
ner análoga tramitaoión y aprobaoión 
o eanoión que los de los Ayunta
mientos, 

S. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido a 
bien declarar que no es prooedente la 
Asociación de carácter c iv i l para el 
pago de las atenciones carcelarias, y 
BÍ la agrupación obligatoria de todos 
los Ayuntamientos de cada partido 
judioial correspondiendo a loa Dele
gados de Hacienda conocer de los 
oportunos presupuestos que se for
men a tai fin; todo previo cumplimien
to de las disposioiones anteriormente 
aludida*. Ha sido, asimismo, la volun 
tad da S. M . que se observe ésta como 
de carácter general. 

De R al orden lo digo a V . E . para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E . muchos afios. 
Madr id , 21 de agosto de 1924. 

E l Subsecretario encargado del despacho, 

P . D . , 
C A L V O - S O T E L O 

Sefior Gobernador C i v i l de la provin
oia de Madrid. 

prohibición del transporte de ellos, 
oomo no sea para el Matadero, y colo
cación de letreros en la aona declarada 
infecta qne digan «glosopeda». 

Madrid, a 5 de agosto de 1924. 
E l Gobernador 

Pefialver 
(Núm. 2.312) 

Qofciemo Civil 
Inspección Provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias 
C I R C U L A R N Ú M . 60 

E n cumplimiento de lo dispuesto en ¡ 
el art ículo 12 del Reglamento definí- | 
t ivo de 30 de agosto de 1917 para la I 
ejecución de la Ley de Epizootia», se ; 

declara oficialmente la existencia de | 
glosopeda en el té imino municipal de i 
ValdemoriHo, en las circunstancias que 
a continuación se expresan: debiendo, , 
por tanto, las Autoridades, fonnioua- , 
r íos y doto ás personas intet esadas cura-
plir y hacer oumplir. lo más exacta- . 
mente posible, las disposiciones relé- . 
rentes ala expresada epizootia, bajo las 
responsabilidades que en las mismas 
se eeflalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: E l Alamil lo . 

Zona declarada infecta: Dioho sitio. 
Zona declarada sospechosa: Una taja 

de terreno alrededor de ia zona in 
fecta, de cien metros, en coya faja no 
tendrán acceso ni los animales enfer
mos, ni los sospechosos, ni los sanos 
reoaptibles a esta epizootia. 

Medidas qué se deben pon ir en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento y 
marea de enfermo! y sospechosos, 

d i p u t a c i ó n Ppovincle] 
T>5C M A D R I D 

j v 

Relación de los aouerdos adoptados por 
la Diputación Provincial en la sesión 
de 11 de abril de 1921, que se pú
blioa a los efeotos del artículo 64 de 
la ley Provincial y en oumpl .miento 
del acnerdo de la Corporación de 31 
de ootubre de 1917. 
Aprobar el aota da la sesión ante

rior. 
Quedar enterada del nombramiento 

provisional de maestro barbero del 
Hospicio, hecho en favor de D. Anto
nio Molina, por el sefior Visitador del 
establecimiento, y prestar conformi
dad al mismo. 

Quedar enterada de un oficio de la 
Real Sociedad Económica Matritense 
de Amigos del País invitando a la Cor
poración para asistir a la fiesta del 
idioma español que prepara para ei 
día 23 del aotual. 

Designar para ejercer la Visita en el 
Hospital de San Juan de Dios al sefior 
Pérez Sommer, y oomo vooales de la 
Comicióu de Be> efioenoia y de la de 
Fomento al Sr . Masiello, y de la Be 
naficeucia y Haoienda al Sr. González 
Pintado. 

Suspender la anunciada subasta para 
el suministro de la carne y que por la 
C misión de Beneficencia se anunoio 
nuevamente. 

Adjul ioar definitivamente a D . Ma
nuel López Luiorts los terrenos llama
dos de Maroto, en el precio tipo de 
143.570*70 pesetas, por ser el único 
postor que presentó proposición y no 
haberse formulado protesta ni reda
mación contra el acto de la subasta. 

Contestar a la Agencia Ejecutiva 
Munioipal de la teroera Z ma qu í la 
fianza constituida por D . Clemente 
Oria, como arrendatario de los solares 
del antiguo Hospital de San Joan de 
Dios, está úniosmeute afecta a ios cora 
promisos contraídos en la Diputación, 
y ún c u n e ó t e cuando termine el Con
trato podrá dispouerse de ella. 

Desestimar la pretensión de dofia 
Carotina Maria Santos para que su 
esposo, el Capitán de Infantería, pre
sunto demente, D . Raíael Allanegui , 
sea recluido en el Manicomio de Oierft-
pozuelos, por no reunir las otmdtoio* 
lies reglamentaria», y que se devuelta 
la instancia de dicha sefiora a la Dueo-
ción General de Administración Local , 
por cuyo oonduuto se ha cursado la 
solicitud dirigida ai Directorio Militar. 

Aoceder a la petioióo de doña María 
Gallinas en que solicita el traslado de 
au esposo el ex Guardia c iv i l , D. José 
Aguado Amor , desde el Municornio de 
Valladolid, donde se encuentra, al de 
Ciempozuelos, siendo de cuenta de la 
familia todos los g-.st.os del traslado 
de uno a otro establecimiento. 

Disponer que tanto las 125 pesetas, 
importe de la bonificación del seguro 
iustituído por el Sr. Baü >r a favor oe 
una aoogida de la Iuolusa, como las 
3S8'70 pesetaa importe de los gastos 
de representación que correspondieron 
a dicho sefior durante su actuaoión 
como Presidente, se entreguen al Be 
fi jr Visitador de la Inclusa para que 

las invierta en obras de urgencia y 
utilidad para el establecimiento. 

Contestar al s-flor Teniente A l c a l 
de del distrito de la Inalusa respecto a 
su reolamaoióu para qne la Corpora
ción se provea de licencia para efec
tuar las obras de la Casa Maternidad, 
que los anteriores Ayuntamientos han 
considerado exentos de licencia las 
ejecutadas en los establecimientos ds 
la B-nefic «noia Provincial, y que no 
hay inoonvenienle en remitir la auto
rización de la Direooión facultativa 
para el Maestro de obras. 

Quedar enterada de la comunicación 
del Ministerio de la Gobernación en 
que el General Sr. Martínez Anido ex
presa su reconocimiento por el voto de 
graoias que se la ha oonoedido por su 
gestión en el asunto de la ei-aj-nación 
de los solares del antiguo Hospicio. 

Desestimar la inst-mo a de dofia 
Eusebia Vargas, que solí ita el ingreso 
do su hija victoria Colorado Vargas 
en el As i lo de las Mercedes. 

Acceder a lo solioitado por dofia 
Francisoa Sánohea Alonso solicitando 
el prohijamiento de una nifia de la 
Inclusa, de sus a siete afios. 

Idem fd. íd. por doña E lv i ra Lara 
concediéndola un premie de la Lotería 
Nacional de 125 pesetas, oomo aoogida 
que fué dol Asi lo de las Mercedes. 

Idem íd. id . de dofia Dolores Cañi
zares Góm^z concediéndola un premio 
de 125 pesetas de la Lotería Naoional, 
como aoogida que fué del Asilo de las 
Mercedes. 

Idem, a lo solioitado per doña Fran
cisca Hortelano Garoía oonoediendo el 
ingreso en el As i lo de Nuestra Sefiora 
de las Meicedee de su hija Melitona 
Días Hortelano, entendiendo qne esta 
oonoesióu sea ouando se r< stabiezcau 
los ingresos, suspendidos en la actua
lidad, y ouando la corresponda en 
turno. 

Idem a lo solioitado por el Direotor 
del Hospital de San Juan de Dios para 
que se le conoeda autorización para 
dar el extraordinario de costumbre a 
los enfermos y sirvientes, el día en 
que se celebre la fiesti del Santo Ti to 
l»r, y que se autorice el gasto con car 
go a la oonsignaoión del presupuesto. 

Quedar enterada del ofioio del sefior 
Decano del Cuerpo Médico participan
do que ln Empresa de la Plaza de To
ros solicita que el Dr. S^govia se haga 
cargo, por ouenta de la misma, del 
eervioio de la enfermería, y que se ac
ceda a dicha pretensión. 

Disponer que por la Imprenta Pro
vincial se haga una tirada de 500 ejem 
piares de laa c n-id raciones publica
das por el Sr. Baüer referentes a la 
Inclusa. 

Aprobar el informe del sefior Visi ta
dor del Hospicio proponiendo se des 
satinne la instanoia de loe ex insp-cto-
res del Establecimiento Sres. Martínez 
Picazo y Sanz, pidiendo su reposición 
o por lo no-nos la excedencia forzosa 
con los tres quintos de su haber. 

Conceder cuarenta y oinoo días de 
lioeucia, por enfermo, t i Ofioial del 
Cuerpo Administrativo D . Sinesio 
Martínez. 

Acceder a lo solioitado por el porte
ro y ordenanza del Asi lo de Nuestra 
Sefiora de Jas Mercedes, 1). Luis Se-
pú 'v da y D . Ju l i án Nieto, recono
ciéndoles el derecho al percibo de ha
beres desde el siguiente día al en que 
se produjo la vacante origen de sus as
censos. 

Desestimar la instanoia del Oficial 
de la ciase de primeros del Cuerpo 
Administrativo, D . Fernando Mín-

guea, solioitando se le designe para 
desempeñar la plaza de Interventor del 
Hospital de San Juan de Dios. 

Informar al sefior Gobernador que 
prooede desestimar la instanoia del Mé
dico de guardia, D. Joaquín Sánohez 
Gómez, en la que solicita de au autori
dad suspenda el aouerdo de la Diputa 
oión de 22 de febrero último, que le 
denegó su petioión referente a la for
ma de su ex -edenoia. 

Informar a la Superioridad en el 
sentido de que procede desestimar el 
recurso interpuesto por D . Florentino 
Molas Basante, oontra acuerdo de la 
Diputación de 22 de febrero último, 
por el que le declaró cesante en el oar
go de alumno interno de Medicina. 

Quedar enterada del ofioio del sefior 
Deoano del Cuerpi Médico partioipau-
do su agradecimiento y gratitud del 
Cuerpo eu general, y de los interesa 
dos, por el acto llevado a oabo por el 
sefior Gobernador y Diputaoión al de
jar sin efecto al castigo impuesto al 
Médioo Sr. Salamanoa y alumnos in
ternos sefiores Abe ló y Ca ellas. 

Desestimar laa instancias de los 
aiumnos internos de Medicina, D . José 
Antonio López, D. Antonio Ramón 
González Medina, D . Antonio López 
Villafuertus, D . Félix Monterde, dou 
Mauuel Ttmames y D . Juan Guijiesa, 
solicitando se les oonceda beca, todt 
vez que no justifican debidamente la 
pobreza. 

Qiedar enterada, oon sentimiento, 
de la defunción del maestro barbero 
del Hospioio, D. Emil io Vargas. 

Madrid, 12 de abril de 1924. 
E l Seoretario, 

S i m ó n V i f i a l s 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia Provincial 

L a Sección de Vacaciones de esta 
Andienc a Provincial, por su proveído 
fecha de hoy, diotado en causa proce
dente del Juzgado instructor de la 
lucí u «a, contra J e s ú s A roca Trillo, 
sobre atentado, se ha serví o sefialor 
el día 12 de septiembre, v hora de Ut 
nueve y media en punto de su mafiana, 
para dar comienzo a las sesiones del 
juioio oral, ante el Tribunal de Dere
cho, y al propio tiempo ha dispuesto 
se cite al testigo D. Antonio Montea-
gudo Ramón, como lo verifico por me
dio de la pros-nte, al objeto de que, en 
dicho día y hora, comparezca anti el 
expresado Tribunal, establecido pro
visionalmente en el edifijio de 1 s Juz
gados (General Castafios, número Di 
haciéndole saber la obligaoión qne 
tiene ds oonourrir a este primer llama
miento, bajo la multa de 5 a 50 pe* 
setas. 

Madrid, 8 de agosto de 1924. 
E l Oficial de Sala, 

José Fernández 
(Núm. 2.383) (B.—1.393) 

Juzgados de primera Inatancia 

C O N G R E S O 
Don Luis de B as y Rivera, Juez de 

primera instancia e instruooión del 
distrito del Congreso de esta Corta. 
Por el presente cito, llamo y erapl»' 

zo a Emilio Pujades, relojero, donvo1' 
liado en la caile d é l a s Huertas, nú
mero 28, de es^a Corte, oomo compren; 
dido en el número primero dol art. 8>& 

de la ley de Enjuiciamiento Criminal.-

http://g-.st.os


para qae en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en qne 
esta requisitoria se inserta en la Gaceta 
de Madrid, oomparezoa en mi Sala au 
dienoia, sita en el Palaoio d- los Juzga
dos, oalle del General Castaños, oon 
el objeto de notificarle el auto de pri
sión diotado oontra el mismo y reci
birle declaración indagatoria, en su
mario por estafas, i limero 507 924; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y 1» parará el per
juioio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes d é l a Policía judicialaproe* 
dan a la busoa del expresado procesa
do, ouyas sefias perdónales Me desoono-
oen actualmente, y en el oaso de ser 
habido lo pongan a mi disposioión en 
la Cárcel correspondiente. 

Madrid, 12 de agosto de 1924 
£1 Secretario, Sr . Moliner. 

P. D. 
Faustino San Martín 

Luis de Bl*s y Rivera 
(Núm. 2.380) (B.—1.395) 

HOSPICIO 
En el Juzgado de primera instanoia 

del distrito del Hospicio d•- esta Corte, 
y en düigeuoias promoví las por el 
Bateo Hipotecario de Hipada, oontra 
dofia Vicdnta Sánohez Torres, se ha 
dictado la siguiente 

Providencia: 
Juez, Sr. Conde.—Juzgado de pri

mera instanoia del distrito d d Hospi
oio.—Madrid, veinti-é s de mayo de 
mil novecientos veinticuatro. 

Por repartido a este J ú z g a l o y Se
cretaría el anterior eecrito, oon el tes
timonio de poder qne s i acompaña, 
devuélvase éste al Procurador D. H i 
lario Dago, dejando nota en su lugar; 
a ouyo Proourador se tiene por parte 
en lffi actuaciones que promueve en 
nombre de la Sociedad Banoo Hipote
cario de Espafia. entendiéndose oon él 
las diligencias suc sivas Proveyendo 
a lo prinoipal de di <ho esorito de con
formidad con lo que se solioita y lo 
dispuesto en los artículos treinta y 
tres y treinta y cuatro de la L e y de 
dos de diciembre de mil ochooientos 
s?tenta y dos porque se rige dioho 
Banco, requiérase a nona Vicenta Sán
chez Torres, para qno en plazo de dos 
días, sa?isfaga al Baqoo demandante 
los dos semestres que le adeuda ven
cidos en treinta de junio y treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos 
veintitrés, por razón del préstamo que 
le hiciera dicho Banco, importante 
cada uno de tales semestres cuatro mi l 
trescientas doce pesetas veintinueve 
céntimos, oon más 1 •« int-r ses de de
mora, costas y ga-t s ocasionadas; 
bajo apercibimiento de qu* no verifi
cándolo, se prooederá a lo prevenido 
en dichos preoeptos legales, o sea al 
secuestro y posesión interina de los 
bienes hipoteoados si lo solicitare el 
Banoo, lo cual se l ' evatá a efecto a los 
quince días de presentada la demanda 
sin necesidad de nuevo requerimiento 
ni citación, y e* procederá igualmente 
ft la venta de tales bienes ootiforme a 
aquellos preceptos. 

A l otrosí, practioado qne sea el re
querimiento acordado, expídase al Pro
curador Sr. Dago testimonio del mis
mo, precedido de la presente. 

Así lo provevó y firma S. 8., de que 
^°y fe, Aroadio Conde — Ante mí, 
J . María de Antonio, rubricado. 

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento a dofia Vioenta Sánchez 
Torres, cuyo actual domioilio Be igno

ra, se pone la presente, que se inserta
rá en el B O L E T Í N O K I O U L de esta pro
vincia, según lo acordado en providen
oia feoha de hoy. 

Madrid, veintiséis de agosto de m i l 
novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
P . 8 . 

Bonifaoio Suárez 
( A . - 9 4 4 ) 

H 0 8 P I T A L 
E n virtud de providenoia diotada 

{ oon esta fecha por el sefior Jnez de 
primera instanoia del distrito del Hos
pital de esta Corte, en antos ejecutivos 
que sigue D . Antonio Rubiflob M u ñ o z , 
contra D . Fermín Moreno Fernández, 
se sacan a la venta, en públioa y se
gunda subasta, los bienes embargados 
en dicho procedimiento consistentes 
en mesa de despaohn, anaquelería, 
mostrador y géneros de mercería y se
dería, con la rebaja del veintioinco por 
ciento de la cantidad que sirvió de tipo 
para la primera subasta, o sea por la 
suma de diez mil quinientas oincuenta 
y cuatro pesetas setenta y oinco cénti
mos. Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia e dicho Juz- • 
gado, sito en la oalle del General 
Castaños, número uno, se ha señalado 
el día nueve de septiembre próximo, y 
hora de laa once de su mafiana; previ 
niéndose: que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores oonsig 
nar, previamente, el diez por ciento 
de aquella suma, sin cuy > requisito no • 

| serán admitidos; que asimismo no se j 
admitirán posturas que no cobran las 
dos terceras partes del expresado tipo, 
y que el remate podrá haoerse a cali
dad de ceder a un teroero. 

Dado en Madrid, a veintiséis de | 
agosto de mi l novecientos veintiouatro. •' 

E l Secretario, 
P . S. 

Caries de Andrés 
V.° B.° 

E l J u e z . 
Franoisoo Fabié 

( A . - 9 1 1 ) 

I N C L U S A 
D J U Dimas Camarero y Marrón, Juez 

de primera instancia del distrito de \ 
la Inclusa de esta Corte. 
Per el presente y en virtud de lo ; 

! aoordado en autos de juicio declarati
vo de mayor oaantia promovidos por 
D . Félix Pér*z Adeva, oontra D . Car
los Martínez de Velasco, sobre resci
sión de contrato de venta de un auto
móvil y otros extremos, se anunoia 
por primera vez la venta, en pública 

i subasta, de varios muebles y efectos 
j embargados al demandado, que se ta-
| saron pericialmente en cinco mi l oin-
¡ ouenta pesetas, y se hallan deposita-
| dos en poder del mismo D . Carlos 
| Martínez de Velasco, qne vive calle de 
I Francisco Rojas, número tres, prm-

I oipal. 
Para onyo acto, que se celebrará en 

• la Sala-audiencia de este Juzgado, sito 
I en la oalle del General Castaños, nú

mero uno, se ha señalado el día once 
de septiembre próximo, a las once de 
su mafiana, y se previene que para to
mar parte en la subasta deberán loa 
l i c i t a d o r e s consignar, previamente, 
en la mese del Juzgado y en efectivo 
m e t á l i c o , una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del valor \ 
dado a los bienes y que sirve de tipo 4 
para la subasta, cuyas cantidades se | 
devolverán aoto continuo del remate, i 
exoepto la que corresponda al mejor \ 
postor que se reservará en depósito a < 
los fines que la Ley previene; que no \ 

se admit i rán posturas que no cubran 
ias dos terceras partes de la tasaoión, 
y que podrán hacerse a oalidad de ce
der el remate a un teroero. 

Madrid, veintidós de de agosto de 
mi l novecientos veinticuatro. 

Ante mf, 
Juan Martos 

Dimas Camarero 
(A . -940 ) 

En el expediente seguido ante el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Corte, Se
cretaría de D . Angel Angulo, a ins
tancia de D Enrique Silvela y Torde
sillas, sobre d<-c'nración de ausencia de 
su padre D. Faustino Silvela Cacado, 
se ha dictado el auto ouya parte dispo
sitiva contiene el particular siguiente: 

<S. S. por ante mí el Secretario dijo: 
Que debía deo'arary declara la ausen
cia en ignorado paradero de D Faus
tino Silvela y Casado, pero sin que pro
duzca efeoto esta declaraoión hasta 
seis meses después de publicada en el 
B O L E T Í N - O F I C I A L de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, a enyo fin se libra
rán los oportunos ediotos.—Lo mandó 
y firma el Sr. D. Dimas Camarero y 
Marrón, Juez de primera instancia dei 
distrito de la L olusa, en Madrid, a 
nueve de agosto de mil noveoientos 
veinticuatro, de que doy fe. Dimas 
Camarero.—Ante mí, P . S., José To
rres. 

Dado en Madrid, a nueve de agosto 
de m i l novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
P . S. 

Lodo. José Torres 
Dimas Camarero 

(D.-120) 

L A T I N A 
E n virtud de providencia dictada 

por el sefior Ju«z de primera infancia 
del distrito de la Latina de estu Corte, 
en los autos de mayor ouantía que si
gue la Compafiia Anónima «United 
S. Estates Rubber Oompany L i m i 
ted», contra D. Juan José Rodríguez 
Bustos y dofia Jul ia Santos, v i u l a de 
Morlans, sobre pago de cantidad, se 
saca a la venta, en públioa subasta, 
por término de veinte días y en la 
cantidad de dieciséis mi l ochocientas 
setenta y sns pesetas con cuarenta y 
oinco céntimos, en que ha sido tasada 
la finoa siguiente: 
Unos cerros baldíos en igual término 

de Villacopejos, a los puntos 
nombrados F'jarrosa, Valtaro-
sillo y Viilacahras, de tercera 
clase, y V i l l a ' abras, de tercera 
clase y seoano, conteniendo es
parto, tomil'o, dos viñas, oliva
res y tierra de labor; linda: al 
Norte, con la raya del término 
de Chinchón y con la finoa nú
mero tres; Mediodía, con tierras 
de particulares; Levante, con la 
finoa r úni'-ro tres y i limero 
nueve, llamada de las Aguas, y 
Poniente, con la finca número 
uno. Tiene cabida ochenta y 
dos heotáreas cincuenta y dos 
áreas noventa y cuatro oenti
áreas. 

Para ouyo remate se ha sefialado el 
día primero de octubre próximo, a las 
onoe de la mafi«ne, en la Saia-audien-
cia de dioho Juzgado, a-¡virtiéndose: 
que para tomar parte en la subasta, 
deberán oonsignar ba licitadores el 
diez por oiento efectivo del indicado 
tipo; que nn se admitirán posturas que 
no oubran las dos terceras partes del 
avalúa; que los títulos de propiedad, 

suplidos por certificación del Registro, 
están de manifiesto en Seoretaría y non 
los qne los lioitadores deberán coi for
marse sin tener dereoho a exigir nin
gunos otros, y qne las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del aotnr, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Y para su pnblioación en el B O L B T I N 

O K I O I A L de esta provincia, se firma el 
presente en Madrid, a veintidós de 
agosto de m i l novecientos veinti
cuatro. 

E l Secretario, 
Por mi compafiero Sr. Rives, 

Juan Garcia Inés 
V.° B.° 

E l J u e z , 
G a r o í a 

( A . - 9 1 3 ) 

E n virtud de providenoia dictad» 
por el sefior Juez de primara instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte, 
en los autos que sigue D. F é l x Sch'a-
yer, centra D . Pedro Cardiel y Sán
chez, sobre pago de cantidad, se sa
can a la venta, en públ 'ca y segunda 
subaeta, por término de veinte días y 
en la canti lad de dos mil trescientas 
veintioinco pesetas, rebajado ya el 
veintioinco por oiento de la tasación, 
los siguientes bienes y dereohos: 

Una vifia sita en la partida de la 
Encina de las Coevas del Castillo, tér
mico munioipal de Tosos. 

Uua casa sita en la oalle de Grane
ro de Tosos, número tres. 

U n oorral c n un cafio de bodega y 
lagar, en el barranco de la Chiquita, 
numerado oon el veintinueve. 

Y el dereoho de nsnfrneto foral, que 
como v i u i o de dofia Rudesinda Gar
cía, oorresponde al D . Pedro Cardiel, 
sobre una vifia y un oampo de media 
yugada oada uno, y otro campo de dos 
yogadas. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
} día tres de ootubre próximo, a las onoe 
{ de la mafiana, en la Sala audienoia de 
I dicho Juzgado, advirtióndose: que pa-
| ra tomar parte en la subasta deberán 
< oonsignar los lioitadores, previamen

te, en la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento efectivo del indica ¡o tipo; que 

, no se admit i rán posturas que no ou-
¡ bran las dos terceras partes del mis

mo; que no ha sido suplida, previa
mente, la falta de tí tulos de propie
dad, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las hu
biere, al crédito del aotor, continuarán 

; subsistentes, entendiéndose que el re-
I ni'.tante las acepta y queda subroga

do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a eu extinción el 

j precio del remate. 
Y para su pnblioación en el B O L B -

í T I N O F I C I A L de esta provincia, se firma 
( el presente en Madrid, a veinticinco 
! de agosto de mi l novecientos veinti

ouatro. 
E l Secretario, 

Por mi compafiero Sr. Rives, 
Juan Garcia Inés 

V.° B.° 
E l J u e z , 

García 
( A . - 9 3 7 ) 

P A L A C I O 
E n virtud de providencia dictada 

por el sefior Juez de primera instancia 
del distrito de Palaoio de esta Capital, 
en el día de hoy, en los autos que ee 
siguen por el procedimiento espeoial 



de la ley Hipotecaria, a instancia de 
D . B>as Arbunies Aznarer, represen 
tado por el Proourador Sr. Pérez Mar 
T(D, contra don* María del Rcsai io 
González Dueñas y Carranza, casada 
non tJ. César I lóate y Esteban, sobre 
pago de oinouenta mil psSítas , intere
ses y oostas, se saoa a la venta, en pú
blica subasta, por el tipo d • oien mi l 
pesetas, la s -xta parte indivisa de una 
posesión nombrada «Avaro», situada 
en Por'ugalete. provincia de Vizcaya, 
denominada «Palaoio de Dueñas», toda 
ella censada de pared, de manipostería 
y verja de hierro, dentro da cuyo.pe
r ímetro se comprenden varios edificios 
y un extenso parque y huerta que 
comprende nna superfioie de diecisiete 
rail cuatrocientos oohenta y tres me
tros, equivalentes a doscientos veinti-
oinoo mi l oiento noventa y un pies 
cuadrados y sesenta centésimas de 
otro; enolavadas dentro de la misma 
existen: la c«sa principal o Palacio, 
ooupando una superficie de quinientos 
oohenta metros con sesenta decíme
tros; otra casa destinada a dependen
cias; un edficio destinado a occheras; 
otro a vaquería, y un invernadero. 

Ouyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la oalle del General Castaños, nú
mero uno, el día veintinueve de sep
tiembre ptóximo, a las once de su 
mañana, previniéndose: que no se ad
mitirá postora que no cubra el tipo 
sefialado; que para tomar parte en la 
subasta d berán consignar, previa
mente, los lioitadores que lo inten
ten, una cantidad igual, por lo me* 
nos, al diez por ciento de dicho 
tipo, y que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría, y todo l i 
citador se entenderá que acepta oomo 
bastante la titnlaoión, y que las cargas, 
gravámenes anteriores y los preferen
tes, al crédito del actor, cont inuarán 
subsistentes, entendiéndose qne el re
matante los aoepta y queia subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el preoio 
del remate. 

Madrid, veinticinco de agosto de m i l 
novecientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
P. S., 

A r t u r o R o l d a n 
V . ' B . # 

E l Juez de 1.* instancia, 
Antonio Falcón 

( A . - 9 3 8 ) 

U N I V E R S I D A D 
E l Jnzgado de primera instanoia del 

distrito de la Universidad, en las d i l i 
gencias promovidas por el Banoo H i 
poteoario de España en solicitud de 
qoe se practique un requerimiento de 
pago a dofia Salud, dofia María y dofia 
Consuelo Ruiz Querejazo, ha dictado 
la siguiente 

Providencia: 
Juez, Sr. Fernández Quirós. Juaga

do de primera instancia del distrito de 
la Universidad. Madrid, veinticuatro 
de mayo de mil novecientos veinticua
tro. Por repartido el anterior esorito: 
Visto el poder otorgado por el Banoo 
Hipotecario a favor del Procurador 
D . Hilario Dago, requiérase a dofia 
Salud, dofia Maria y dofia Consuelo 
Ruiz Querejazo, para que, dentro del 
término de dos días, paguen a dicho 
Banco los semestres vencidos en trein
ta de junio y treinta y uno de dioiem
bre de mil novecientos veinti trés, por 
razón del préstamo que las tiene he 
oho, importante cada uno la oantidad 

de dos mi l ocho pesetas con nueve 
céntimos, oon más los intereses de de
mora, oostas y gastos; bajo aperoibi 
miento que, de no verificarlo, se pro-
c e d e r á a lo prevenido en los artículos 
33 y 34 de la Ley de dos de dio embre 
de mil oohocientos setenta y dos, pi-
dien lo al Juzgado el secuestro y la 
posesión interina de la finoa hipoteca
da, el cual se decretará a los quince 
días de presentada la demanda, sin ne
cesidad de nuevo requerimiento ni oi-
tat-ión, y se prooederá a la venta del 
inmueble con arreglo a lo prevenido 
en dichos a r t í c u l o s , y una vez heoho 
el requerimiento procédase a expedir 
el testimonio que se interesa, y dejan
do nota en su lugar, devuélvase el po
der presentado. Lo mandó y firma Su 

t Señoría, doy fe, Felipe Fernández 
, Quirós.—Ante mí, Fe rmín Suárez J i -
j ménez. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con el fin ríe 
que airva de requerimiento a doña Sa 

I lud, dofia Maria y d fia Consuelo Ruiz 
J Querejazo, pongo la presente en Ma-
j dnd , a veintiséis de agosto de mil no

veoientos veinticuatro. 
E l Seoretario, 

P . S. 
(Firmado) 

(A.—942) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Por el pies- nte se hace saber a E n -

t gracia Fernández Díaz, de cincuenta 
afios, oseada oon Rafael Beoio Agui* 

i lar, domiciliada úl t imamente en Puen 
I te VaMe oa<le de las Aguas, 10, 
> ouyo aotual paradero sn ignora, ^ue al 
| dictar sentencia la A u iieuoia de Ma 
| dr id en 13 de noviembre de 1923, en 
I c u s a contra Bonifacio Contador Palo

mo, por robo, manda quede a su libio 
disposición el vestido de señora que 
se le entregó en concepto de depósito 
provisional 

Dado en Alcalá de Henares, a 18 de 
agosto de 1924. 

E l Secretario, 
H i l a r io D a g o 

José María de la L ave 
(Núm. 2.396) (B.-1.391) 

C O R D O B A 
Cardó Ramón (Juan), veoino de Ma

drid, en la calle Montera, 28, 3.°, hoy 
de ignorado paradero, comparecerá, 
ante el Juzgado de instruooión del (lis-

j trito de la Izquierda de Córdoba, den-
j tro de diez días, para notifi arle y He-
; var a efeoto la prisión decretada en 

cansa que se le sigue por hurto; aper-
| oibido que, si no comparece, será de 

olarado rebelde. 
Córdoba, 29 de julio de 1924. 

(Firmado) 
(B.—1.368) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don Juan José Barreneohea Laverón, ¡ Juez de primera instancia e instruc

ción de San Lorenzo del Escorial y 
su partido. j 
Por la presente se cita, llama y em- j 

plaza al penado Jul io Alvarez Iglesias, 
de treinta y seis afios de edad, hijo de 
Anaoleto y Guadalupe, natural de Ga-
provillas, jornalero, casado, veoino de 
Madr id , oon domicilio en «1 paseo de 
Extremadura, 6o*, bajo, ouyo actual 
paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, oontados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gcceta de Madrid y 
B O L K T I H O K I O I A L de esta provinoia, 
oomparezoa ante este Juzgado, con el 
objeto de ingresar en la Cárcel a oum
plir la pena impuesta en causa segui- j 

da en este Juzgado, por hnrto; aperci
bido qoe, de no verificarlo, será deola
rado rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, tanto oiviles 
oomo militares, y ordeno a los Agentes 
de la Policía judioial, prooedan a la 
busca y oaptura del expresado penado, 
ouyas sefias personales son: estatura, 
nariz y boca regulares, pelo rubio, 
ojos pardos, oolor del rostro sano, y , 
en el oaso de ser habido, le pongan a 
mi disposición eu la Prisión de este 
partido, a los efectos expresados. 

Dado en San Lorenzo del Escorial , 
a 11 de agosto de 1924. 

E l Seoretario, 
Ledo. Có-ar del Pozo 

Juan José Barrenechea 
(Núm. 2.381) (B.—1,397) 

Juzgados municipales 

H O S P I T A L 
E n los autos de juicio verbal c iv i l 

seguidos en dicho Juzgado a instancia 
de D . Casimiro Olivares C ' s táu , en 
concepto de Apoderado de D. R. O. 
Bergougnan, oontra D. Antol ín del 
Corral, sobre pago de cuatrocientas 
veintidós pesetas diez céntimos, im
porte del suministro de uu bandaje, se 
ha acordado oitar, por medio de la pre
sente, al d mándalo D. Antol ín del 
Corral , toda Vez que se ignora su do
micil io, a fin de que comparezca el día 
primero de septi mbre, a las diez y 
mei ia de su mañana, en la Sala A u 
diencia de este Juzgado, sita en la 
calle da la Magdalena, número veinti
dós, prinoipal, para prestar confesión 
judicial en expresados autos; bajo 
apercibimiento que, de no comparecer, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Y para que sirva de cé lula de oita-
ción al demandado D. Antolín del Co
rral, expido la presente, visada por el 
sefior Juez en Madrid, a veinticinco de 
agosto de mi l noveoientos veiuti-
tu i t ro . 

E l Seoretario, 
Gregorio Esteban 

V.° B.° 
E l Juez munioipal, 

Emi l io Aguado 
( A . - 9 3 9 ) 

SECCICH PROVÍHCUL DE POSITOS 
D E M A D R I D 

De conformidad con lo resuelto por 
el excelentísimo sefior Inspector Ge
neral de Pósitos, y a propuesta de esta 
Jefatura, ha sido declarado cesante el 
Agente ejecutivo da la Sección, don 
J e s ú s Haro Lumbreras, encargándose 
interinamente del servicio el que lo es 
de la de T< ledo, D . Antonio Moros 
Jimeno, según previene el artíoulo 23 
de la Instruooión de apremios de 26 
de abril de 1900. 

Lo que se hace públioo por medio 
del presente para conooimiento de las 
Corporaoiones in terésalas y demás 
Autoridades a quienes se refiere el ar
tíoulo 12 de la menoionado Instruc
ción, de aouerdo oon lo dispuesto en 
el artículo 34 del Real decreto de 24 
de diciembre de 1909. 

Madrid, 23 de agosto de 1924. 
E l Jefe d« la Seooión, 

José Trujil lo 
(Núm. 2.424) 

Junta Provincial de Beneficencia 
Instruido excediente para la clasifi

cación oomo de Benefioenoia particu
lar de la «Mutualidad Obrera M'aurista 
de Madrid», se cita por un plazo de 
veinte días, en cumplimiento del t rá
mite primero del artículo 57 de la Ins
truooión de B -in-íic-»uoia de 14 de mar
zo de 1899, a los representantes e inte
resados en loa beneficios de la misma, 
al objeto de que formulen las reclama
oiones pertinentes a su dereoho, para 
lo oual tendrán de manifiesto el expe
diente eu la Secretaría de esta Junta, 
calle del Amor de Dios, número 6, du
rante VI plazo de a u d i e n c i a . 

Madrid, 5 de agosto de 1924. 
E i Secretario, 

Leandro Antón 
V.° B.° 

E l Vicepresidente, 
Marqués de Urquijo 
(Núm. 2.316) 

Dirección General j e tbjM 
Secretaria 

Con esta fech \ se eleva al Min i s 
terio de la G o b e r n a c i ó n el recurso 
de alzada interpuesto por [K Ernesto 
Dorn Ebert, oontra providenoia de esta 
Direcoión General, feoha 13 de julio 
próximo pasado, imponiéndole la mul
ta de 250 pesetas, por oontraveuir lo 
dispuesto en la orden circular de 23 de 
marzo últ imo, sobre cierra de estable
cimientos. 

L o que en oumpümiento de lo pre
venido en el Reglamento de procedi
mientos administrativos de 22 de abril 
de 1890, 8 ' hac • púb ioo por medio de 
este B O L E T Í N Ofician. 

Madrid, 1 de agosto de 1924. 
E l Director general, 

P . A . 
(Firmado) 

ayuntamientos 
P A R L A 

Los terratenientes de este término 
municipal que hayan sufrido altera
ción en la riqueza rústica, presentarán 
durante loa días del presente raes las 
altas correspondientes oon los títulos 
de dominio y certificaciones del Regis
tro Fisoal de la provinoia, sin cayos 
requisitos y pasa lo dicho plazo no se 
admit i rán ninguna de ellas en Secre
taria, donde deben presentarse. 

Parla , 8 de agosto de 1921. 
E l Alcalde, 

P . D , 
M . Benavente 

O L M E D A D E L A C E B O L L A 
L a cuenta municipal de propios de 

l esta V i l l a , con esp >ndiente al ejeroicio 
trimestral, se h i l a conservada por los 
dominios p-rmanentes y expuesta al 
públioo en la S e c r e t a r í a de este Aton
tamiento, por t é r m i n o de quince díaS, 
para oir redamaciones. 

Olmeda de la Cebolla, 5 de agosto 
de 1924. 

E l Alcalde, 
P . O., 

Atilano del Valle 
(Núm. 2.326) 


